










































FECHA:

CÉDULA NACIONALIDAD EDAD GÉNERO TELÉFONO

1714062542 ECUATORIANA 40 MASCULINO +34663687249

ESPECIALIDAD AÑO NIVEL DE EDUCACIÓN

N/A 2009 TERCERO

N/A 2018 CUARTO

NO SI
FECHA DE GRADUACIÓN 

PROGRAMA DE BECA 

ANTERIOR

30 64

INFORME S/N 

DE 27 DE MAYO 

DE 2019,  

EMITIDO POR 

LA UNIDAD DE 

BIENESTAR 

ESTUDIANTIL

(SE PONDERA 

SOBRE 30 

PUNTOS)

BAREMO ADJUNTO 

AL ACTA  Nro. 0007-

2019-DCEX  DE 07 

DE MAYO DE 2019

(SE PONDERA 

SOBRE 70 PUNTOS)

EN EL PAÍS FUERA DEL PAÍS MAESTRÍA DOCTORADO POSDOCTORADO

X X

PRESENCIAL SEMI PRESENCIAL HORARIO ESTUDIOS
PERÍODO 

ACADÉMICO

X N/A ANUAL
04 DE OCTUBRE 

DE 2019
31 OCTUBRE DE 2023

01 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023

31 DE OCTUBRE DE 

2024
5 AÑOS 27 DÍAS 

N/A

N/A

N/A

N/A N/A

2. MATRÍCULA/ COLEGIATURA/  DERECHOS DE GRADO N/A

N/A

% DE BECA SOLICITADA

DESARROLLO DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:

DOCTORADO EN MATEMÁTICAS 

SE PRETENDE DAR UNA ALTA CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN EL CONOCIMIENTO Y DESARROLLO DE 

NUEVAS TÉCNICAS, MÉTODOS Y TEORÍAS MATEMÁTICAS QUE ESTÁN EN LA BASE DE LA TECNOLOGÍA

*  LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 HASTA EL 09 DE DICIEMBRE DE 2019 (ORDEN 

DE RECTORADO 2019-269-ESPE-a-1)                                                                            

* LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 10 DE DICIEMBRE DE 2019 HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2023 (ÓRDENES 

DE RECTORADO 2019-270-ESPE-a-1 Y 2019-271-ESPE-a-1)                                                         

* LICENCIA CON REMUNERACIÓN CON EL 75% (DESDE  EL 1 DE  FEBRERO DE 2022 HASTA EL  31 DE JULIO DE 2022) 

SEGÚN INFORME Nro. UTHM-ESPE-e-6-2021-281 DE 22 DE JUNIO DE 2021

-MEMORANDO NRO. ESPE-UTHM-2023-5245-M DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2023

INFORME UTHM-2023-650 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

LICENCIA 

TIPO DEL PROGRAMA

FECHA FINALIZACIÓN 

DEL PROGRAMA

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

SEGÚN PRIMERA 

EXTENSIÓN

PERÍODO DE 

DURACIÓN

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA

RECOMENDACIÓN ACADÉMICA

1. EMISOR: Dr. NIKOLAI ESPINOSA, PhD.  

FECHA: 02 DE JULIO DE 2019

OFERTA ACADÉMICA A DISPOSICIÓN EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA: www.uma.es

CARTA DE ACEPTACIÓN - FUNDACIÓN CAROLINA

* CERTIFICADOS DE 29 DE JULIO DE 2019 Y DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EMITIDOS 

POR EL SEÑOR HUGO CAMACHO MUÑOZ, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE DE LA 

FUNDACIÓN CAROLINA .                                                                       * REFERENTE A LA 

REPROGRAMACIÓN DE LA TERCERA ESTANCIA CERTIFICADO EMITIDO EL 22 DE JUNIO 

2021 POR EL SR. HUGO CAMACHO MUÑOZ, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE DE LA 

FUNDACIÓN CAROLINA  

 PROGRAMACIÓN ACADÉMICA

LA BECA OTORGADA AL DOCENTE TIENE ESTRICTO APEGO A LA BECA DE LA 

FUNDACIÓN CAROLINA, DEL CUAL EL POSTULANTE ES BENEFICIARIO A TRAVÉS 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA CONCESIÓN 

DE BECAS EN PROGRAMAS DE DOCTORADO Y DE ESTANCIAS CORTAS DE 

INVESTIGACIÓN PARA PROFESORES DOCTORES ENTRE LA FUNDACIÓN 

CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS – ESPE (ECUADOR) 
DE 01 DE ABRIL DE 2016

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD:

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

FECHA INICIO DEL 

PROGRAMA

MATRIZ DE BECA No.

APELLIDOS Y NOMBRES CORREO ELECTRÓNICO

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 

MATEMÁTICA Y COMPUTACIÓN

DIRECCIÓN DOMICILIO

VASCO DE CONTRERAS N34-48 Y RUMIPAMBA

DEPARTAMENTO

CIENCIAS EXACTAS

INFORMACIÓN LABORALFORMACIÓN ACADÉMICA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCITO

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

RODAS BAJAÑA FEDERICO MAXIMILIANO fmrodas@espe.edu.ec

FÍSICA ÁLGEBRA LINEAL

MÁLAGA/ESPAÑA CAMPUS DE TEATINOS

INFORMACIÓN DEL PROGRAMA

LUGAR DE DESTINO/ CAMPUS

RUBROS DE BECA

06 DE DICIEMBRE DE 2023

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

VICERRECTORADO DE DOCENCIA

COMISIÓN DE BECAS

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE A BECA

TIEMPO DE DEDICACIÓN

CERTIFICADO 

EVALUACIÓN 

MÉRITOS

PUNTAJE TOTALPARCIAL
MEDIO 

TIEMPO

INFORME DE 

ENTREVISTA DE 

PERFIL DE 

INVESTIGADOR

TIEMPO 

COMPLETO
NOMBRAMIENTO CAMPUS

INFORMACIÓN ACADÉMICA DEL DOCENTE

INGENIERO EN ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES

AREA DEL CONOCIMIENTO ASIGNATURAS QUE DICTATITULO PROFESIONAL

013-2023.CCB

MODALIDAD DE ESTUDIOS

$ 3.750,00 

1. VALOR DESEMBOLSO POR ALOJAMIENTO, 

MANUTENCIÓN, Y DINERO DE BOLSILLO

94

AÑOS DE 

SERVICIO

REGISTRA BECA 

CERTIFICADO DE 

TALENTO 

HUMANO

RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO 

DEPARTAMENTO

CERTIFICADO 

EVALUACIÓN 

DESEMPEÑO

INFORME  S/N DE 

EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO 

DOCENTE 

EMITIDO POR LA 

DIRECCIÓN DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO 

*  COPIA DE ACTA Nro. 

0007-2019-DCEX  DE 

07 DE MAYO DE 2019

*  COPIA DE ACTA Nro. 

0010-2019-DCEX DE 13 

DE SEPTIEMBRE DE 

2019                    

*  REFERENTE A LA 

REPROGRAMACIÓN DE LA 

TERCERA ESTANCIA,     

COPIA ACTA CONSEJO 

DEPARTAMENTO DCEX 

006 DE 23 DE JUNIO 

DE 2021

CERTIFICACIÓN 

S/N EMITIDA POR 

EL DIRECTOR DE 

TALENTO 

HUMANO

30/ABRIL/2019

X 

PROFESOR 

TITULAR DE 

ESCALAFÓN 

PREVIO A 

TIEMPO 

COMPLETO

(INFORME No. 

UTHM-ESPE-

2019-182-e-6)

MATRIZ 10 AÑOS 

CERTIFICACIÓN No. 

011-2019 EMITIDO 

POR LA SECRETARÍA 

DE LA COMISIÓN DE 

BECAS

 22/MARZO/2019

NO APLICA

FECHA DE 

INICIO SEGÚN 

PRIMERA 

EXTENSIÓN

($750*5) 

CORRESPONDIENTE A 5 MESES 

DESDE EL 1 DE FEBRERO DE 2022 HASTA EL 1 DE 

JUNIO DE 2022

PRIMER AÑO DE BECA

2019 - 2020

(EJECUTADO)

$2.250,00

($750*3)

CORRESPONDIENTE A 3 MESES 

DESDE EL 4 DE ABRIL DE 2020 HASTA EL 4 DE JULIO DE 

2020    

N/A

3. PASAJES AÉREOS

SEGUNDO AÑO DE BECA

2020 - 2021

(EJECUTADO)

$ 4.500,00 

($750*6) 

CORRESPONDIENTE A 6 MESES 

DESDE EL 1 DE FEBRERO DE 2021 HASTA EL 31 DE 

JULIO DE 2021

COSTO TOTAL

$ 10.500,00 

TERCER AÑO DE BECA

2022

(EJECUTADO)

mailto:fmrodas@espe.edu.ec


N/A

N/A

N/A

83 00 029 001 780206 BECAS DEL  PROYECTO  "BECAS PARA 

FORMACIÓN DE PHD Y MAESTRÍAS 2020"

N/A

9.  Con Memorando Nro. ESPE-DCEX-2021-0804-M de 15 de junio de 2021 el  Ing. Federico Rodas, solicita a la Bqf. Elena Mafla, Administradora de Contrato, que: <se convoque al 
Consejo de Departamento para iniciar la gestión de una licencia con remuneración para mi siguiente estancia que inicia el 1ro de Octubre del 2021, que además solicito se aplace 

para el 1ro de Febrero del 2022 para dar tiempo a que esta solicitud sea tramitada. La principal motivación es que todo el proceso de mi beca y las consultas hechas al CES han 

demostrado que tengo un derecho para tener acceso a este beneficio. Además tomando en cuenta los continuos retrasos que se han venido repitiendo en los pagos de becas me 

hacen temer por continuar con esa dinámica y que yo no sea capaz de sustentar mis gastos en mi estancia. Otro factor a tomar en cuenta es que lo ideal es que yo pueda aprovechar 

al máximo el ser parte de un circuito académico de primer mundo, pero ese circuito implica gastos adicionales como son asistencias a congresos y workshops y con la beca que 

ahora disfruto es imposible el acceso a esa experiencia=. 
10. El  señor Hugo Camacho, Secretario General y Gerente de la Fundación Carolina, certifica que: < (...) El beneficiario, en el tercer año de beca estará en España desde el 1 de 

febrero de 2022 hasta el 30 de julio de 2022(&).” 
11. El señor Manuel J. Castro Díaz, tutor de tesis,  señala que: <(&) Con el fin de poder cumplir con los plazos administrativos en el trámite de solicitud, el periodo de goce de su 
estancia debe retrasarse dos meses. Es así que las fechas seleccionadas para realizar dicha estancia serían desde el primero de Febrero, hasta el 31 de Julio del 2022”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

N/A

$2.250,00

12.  Para la reprogramación de la tercera estancia de beca presentada por el Ing. Federico Rodas, se considera la petición del becario; acta de Consejo de Departamento de Ciencias 

Exactas  DCEX 006 de 23 de junio de 2021; el informe Nro. DCEX-2021-002 de 27 de julio de 2021 suscrito por la Bqf. Elena Mafla, administradora del contrato.                                                 

13. En lo concerniente a la licencia con remuneración durante la tercera estancia, solicitada por el Ing. Federico Rodas, se considera el informe UTHM-ESPE-e-6-2021-281 de 22 de 

junio de 2021, suscrito por la Ing. Giomara Mahauad, Directora de la Unidad de Talento .                                                                                                                                                 

OBSERVACIONES:

N/A

N/A

$4.500,00 $10.500,00$3.750,00

7.Las fechas de ejecución de la estancia correspondiente al segundo año de beca solicitada aplazar debido a la emergencia sanitaria declarada por el covid-19, se estableció en 

función de la carta de 3 de septiembre de 2020 remitida por señor Manuel Castro Díaz profesor titular de la Universidad de Málaga y tutor de tesis del Ing. Federico Rodas.

8. Las fechas de ejecución de la estancia correspondientes al tercer año de beca se han determinado en función de lo expuesto en el informe que presenta la Administradora del 

contrato de beca al Honorable Consejo de Departamento de Ciencias Exactas, sobre la solicitud de postergamiento de la segunda estancia y restructura del calendario para el 

desarrollo académico del doctorado, y del informe no. UTHM-ESPE-e-6-2020-608, de 06 de octubre de 2020 que presenta la Directora de Talento Humano.

REFERENCIA PARA EL RUBRO MANUTENCIÓN - ALOJAMIENTO

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA CONCESIÓN DE BECAS EN 

PROGRAMAS DE DOCTORADO Y DE ESTANCIAS CORTAS DE INVESTIGACIÓN PARA PROFESORES 

DOCTORES ENTRE LA FUNDACIÓN CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS – 
ESPE (ECUADOR), LEGALIZADO EL   01 DE ABRIL DE 2016 CON UNA VIGENCIA DE CINCO (5) AÑOS A 

PARTIR DE SU SUSCRIPCIÓN

N/A

Esta matriz se elabora sobre la base de la siguiente información:

1. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA CONCESIÓN DE BECAS EN PROGRAMAS DE DOCTORADO Y DE ESTANCIAS CORTAS DE INVESTIGACIÓN PARA 

PROFESORES DOCTORES ENTRE LA FUNDACIÓN CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS – ESPE (ECUADOR), legalizado el 01 de abril de 2016 y con una vigencia de 
cinco (5) años a partir de su suscripciòn.

SEXTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

6.1. Dotación de las becas: "(...) 1200 € mensuales en concepto de ayuda para alojamiento y manutención durante el período de duración de la beca"

6.2. Compromisos de las partes: "La Universidad, en virtud del presente convenio, proveerá durante el periodo de duración de la beca la cantidad de seiscientos euros (600 €) 

mensuales en concepto ayuda para alojamiento y manutención en España. (...) La retribución mensual asumida por cada una de las partes en concepto de ayuda para alojamiento y 

manutención en España será objeto de aminoración en caso de que la Fundación Carolina suscriba convenios de cofinanciación ulteriores con las universidades españoles de 

destino."

SÉPTIMA: DURACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

"Hasta un total de 21 meses distribuidos en un máximo de 3 años, de la siguiente forma: • Hasta nueve meses consecutivos el primer año académico de estancia en España. •Dos 
períodos de hasta seis meses durante los dos años académicos siguientes, con una estancia mínima de un mes en cada uno de ellos, para estancias cortas de investigación y tutoría. 

Será necesario por parte del becario solicitar la renovación de su beca anualmente, (...)". 

NOVENA: PROVISIÓN DE FONDOS

"Las becas se pagan mensualmente por adelantado. Para ello la Universidad y la Fundación Carolina se comprometen a ingresar en la cuenta que abra el becario en España, con 

anterioridad al día cinco de cada mes, la cantidad que debe cofinanciar en Euros para sostenimiento del becario durante el tiempo de estancia en España. 

Asimismo, la Universidad se compromete a enviar a la Fundación Carolina el comprobante de las transferencias realizadas, en un plazo de cinco días desde que éstas han sido 

efectuadas."

2. Certificado de 12 de febrero de 2020, suscrito por la señora Paloma Sánchez Martín, Coordinadora del Doctorado y Movilidad de la Fundación Carolina, remitido al Vicerrectorado 

por la Directora de Relaciones de Cooperación Interinstitucional a través de Memorando Nro. ESPE-URCI-2020-0128-M de 17 de febrero de 2020, en el que se indica entre otros que 

el "Ing. Rodas se encuentra en su primer año de beca y estará en España desde el 4 de octubre de 2019 hasta el 4 de julio de 2020. (...) 

La beca de la Fundación Carolina comprende, un monto fijo mensual de mil doscientos euros (1.200 Є) para gastos de alojamiento, manutención, y dinero de bolsillo, que será 
abonado de la siguiente manera: cuatrocientos euros (400 Є) que aportará la Universidad de las Fuerzas Armadas (Ecuador), cuatrocientos euros (400 Є) que aportará la Universidad 
de Málaga (España) y cuatrocientos euros (400 Є) que aportará la Fundación Carolina.= 

3. Correo electrónico de 20 de febrero de 2020 enviado por Manuel J. Castro Díaz, Profesor Titular del área de Matemática Aplicada de la Universidad de Málaga.

4. El monto total que la Universidad debe desembolsar a favor del Ing. Federico Rodas en torno al  referido Convenio,  por gastos de alojamiento, manutención, y dinero de bolsillo, 

por los veintiún (21) meses de duración de la beca a razón de cuatrocientos euros (400,00 Є) mensuales, es de ocho mil cuatrocientos euros (8400,00 Є).

5. Debido a que la ESPE por trámites administrativos internos aún no ha concluido el otorgamiento de esta beca  y por lo tanto, no se ha transferido los valores correspondientes 

conforme al invocado Convenio; y, con la finalidad de evitar fututos problemas de orden jurídico, y administrativo - financiero, el Vicerrectorado de Docencia propone que el monto 

de ocho mil cuatrocientos euros (8400,00 Є) debe ser transferido a favor del Ing. Rodas, en quince (15) alícuotas que corresponden a los quince (15) meses que faltan para cumplir 
con las obligaciones derivadas del Convenio en referencia. Para lo cual la Universidad deberá pagar a favor del Ing. Federico Rodas, a partir de abril de 2020, el valor de quinientos 

sesenta euros (560 Є) mensuales.

6. El valor de quinientos sesenta euros (560 Є) que la Universidad debe transferir mensualmente al Ing. Rodas, al valor de cambio de la divisa establecida por el Banco Central del 
Ecuador a la fecha de elaboración de la presente Matriz, equivale a seis cientos veinte y tres con tres centavos de dolar (USD$ 623,03), sin embargo, al ser el Euro una moneda cuyo 

valor de cambio está sujeto a fluctuaciones constantes en el tiempo, en esta Matriz se estipula un valor referencial de setecientos cincuenta dólares (USD$ 750,00) mensuales para 

el rubro de ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN, Y DINERO DE BOLSILLO. 

La Unidad Financiera deberá transferir mensualmente a la cuenta que el Ing. Federico Rodas abrió en España, el valor equivalente en dólares a los quinientos sesenta euros (560 Є).

4. COSTOS DE INVESTIGACIÓN, EDICIÓN DE TESIS Y 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICOS

5. SEGURO DE SALUD Y VIDA

TOTAL

CARGO PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 



REVISADO POR:

PSIC. MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE, MGTR. CORONEL E.M. ANGEL ENRIQUEZ ALULEMA, MGTR.

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO VICERRECTOR DE DOCENCIA, ENCARGADO

ELABORADO POR:

17. La presente matriz reemplaza a la Matriz de Beca No. 021.2021-CCB de 08 de diciembre de 2021, indicada en la Orden de Rectorado 2021-180-ESPE-a-1

ING. SILVANA CORAL PROAÑO, MGTR.

COORDINADORA DE BECAS DE POSGRADO

14. Según memorando Nro. Nª ESPE-DCEX-2023-1089-M y Nª ESPE-DCEX-2023-2144-M el Ing. Federico Rodas, solicita extensión de plazo por un año y licencia sin remuneración.

15. Informe UTHM-2023-650 de 23 de noviembre de 2023, que recomienda se autorice la licencia sin remuneración a favor del señor Mtr. Rodas Bajaña Federico Maximiliano, 

estudiante del Programa de Doctorado en Matemáticas, de la Universidad de Málaga, Reinado de España.

16. Informe DCEX-2023-0014 elaborado por el Administrador de Contrato de fecha 24 de noviembre de 2023, que recomienda se otorgue una ampliación de plazo de un año para 

que el Ing. Federico Rodas concluya sus estudios; además de acoger favorablemente la recomendación de la Unidad de Talento Humano, referente a la licencia sin remuneración. 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA ALEXANDRA 
CORAL PROANO

Firmado electrónicamente por:

WILLIAN MAURICIO 
BATALLAS BUSTAMANTE

Firmado electrónicamente por:

ANGEL GUSTAVO 
ENRIQUEZ ALULEMA



DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA, en mi calidad de Secretario General de la Universidad de 

las Fuerzas Armadas - ESPE, hago CONSTAR y CERTIFICO que la presente Orden de Rectorado 

2024-033-ESPE-a-1 de fecha 23 de enero del 2024, consta de veinticuatro (24) páginas útiles, 

concuerdan fielmente con los originales que reposan en la Secretaría General de la Universidad 

de las Fuerzas Armadas - ESPE. En fe de lo cual suscribo en Sangolquí, 31 de enero de 2024. 

 

 

DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA 

SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE JAVIER 
IRIGOYEN ARBOLEDA


